
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 13 de abril de 2021. Al Despacho 

del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo Singular 2020-00375-00 se 

recibió respuesta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Manizales, informando 

que NO SURTE EFECTO embargo de remanentes en el proceso con radicado 

17001400300120190092600 el cual tramita actualmente en el JUZGADO 2 DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES.  

Así mismo se informa que se recibió oficio de fecha del 05 de febrero de 2021 por 

parte del Banco Caja Social, manifestando que no se registró la medida de embargo 

debido a embargos anteriores.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLAMARÍA CALDAS 

 

Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 178734089001-2020-00375-00 

Demandante:  FORMALCO S.A.S 
NIT 900.472.694-0 

Demandadas: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S 

NIT 900.235.350-7   

CESAR RAMIREZ BOTERO 

C.C. 75.092.822 

Auto interlocutorio: 405 

 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en conocimiento 

de las partes las respuestas dadas por el Juzgado 2 De Ejecución Civil Municipal De 

Manizales y por el Banco Caja Social. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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